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Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compaiiía Telefónica Nacional
de España.

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Quinta),
apareciendo como apelada la Administración General del Estado y
Compañía Telefónica Nacional de España. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. con fecha 13 de junio de 1989. ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Ayuntamiento de Fuenlabrada contra la
sentencia de fecha 10 de julio de 1987. dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional a
que estos autos se contrae. debemos confirmar y confirmamos la misma
en todos sus extremos. todo ello sin hacer especial imposición en cuanto
a las costas de esta apelación a parte determinada.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuesto. por orden de esta misma fecha. que sea
cumplido en todos sus términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5de abril de 1990.-El Subsecretario. Emilio Pérez Taurino.
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Las solicitudes deberán acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad y, en su caso, cuando se produzcan las circunstan
cias reglamentarias previstas que posibiliten e! presentarse a las pruebas
en lugar distinto de aquel en que el solicitante tenga su domicilio
habitual, de los documentos acreditativos de dichas circunstancias.

Cuarta. Tribunal calificador.-EI Tribunal que juzgará las pruebas
está compuesto por las siguientes personas:

Presidente: Don Francisco Delgado Gutiérrez.
Vocales: Don Antonio Cuadra de la Vega, don Enrique Suárez

Colorado y don Ignacio Martinez de Pisón y Celis.
Secretario: Don Francisco Verdú Abellán.

Quinta. Fecha y lugares de los ejercicios.-Las pruebas se celebrarán
en el lugar, días y horas- siguientes:

Lugar: Instituto Nacional de Bachillerato «Siete Colinas». Ceuta.

Fecha y horas:

Lunes 25 de junio:

Nueve treinta horas: Ejercicio común, de transportes.
Once horas: Ejercicio interior de mercancías.
Trece horas: Ejercicio interior de viajeros.

Martes 26 de junio:
Nueve treinta horas: Ejercicio común de agencia de transporte.
Once horas: Ejercicio internacional de mercancías.
Trece horas: Ejercicio internacional de viajeros.

Miércoles 27 de junio:

Nueve treinta horas: Ejercicio de agencia de transporte.
Once horas: Ejercicio transitario.
Trece horas: Ejercicio de almacenista-distribuidor.

Sexta. Domicilio y requisitos de los aspirantes.-Los aspirantes al
reconocimiento de la capacitación profesional únicamente podrán
concurrir a los ejercicios celebrados ante el Tribunal citado para esta
localidad, sí tienen su domicilio legal en la ciudad de Ceuta.

Los aspirantes habrán de presentar al Tribunal correspondiente en el
momento del comienzo de los ejercicios el original de su documento
nacional de identidad, debiendo estar ,el domicilio q"ue figure en éste
incluido en el ámbito territorial a que se extienda la actuación de dicho
TribunaL Cuando se hayan producido cambios de domicilio que no
haya sido posible reflejar en el documento nacional de identidad, el
domicilio se podrá justificar mediante un certificado de empadrona
miento expedido por el correspondiente Ayuntamiento. Cuando se trate
de personas que, por estar prestando el servicio militar fuera de su lugar
de residencia. puedan presentarse en un lugar distinto a éste, habrán de
presentar el original del certificado expedido al efecto por el jefe de su
respectiva unidad.

Las personas que justifiquen tener su domicilio en territorio extran
jero podrán concumr a las pruebas, debiendo presentar la correspon
diente solicitud. en unión de los oportunos justificantes, ante la
Dirección Provincial de este Ministerio en Ceuta.

Séptima. Personas que ya sean titulares de autorizaciones de
transporte o de agencias de transporte, o a las que les haya sido
reconocido el requisito de capacitación profesional.-L Las personas
fisicas que sean titulares dc concesiones o autorizaciones de transportes.
o de clase TD, con la antigüedad requerida en la Ley 16/t 987, de 30 de
julio, para el reconocimiento de la capacitación profesional para el
transporte nacional, si desean obtener la capacitación profesional para el
transporte internacional habrán de especificar su- situación en la solici
tud correspondiente, y se presentarán únicamente al ejercicio correspon
diente a transporte intemacional.

Si las personas titulares de las autorizaciones a que se refiere el
párrafo anterior desean obtener la capacitación en una modalidad
(viajeros o mercancías) distinta a la que se refieran Sus autorizaciones.
únicamente deberán realizar el segundo ejercicio correspondil:nte a la
misma, debiendo, asimismo. hacer constar dicha autorización en su
correspondiente solicitud.

2. Las personas físicas que en el momento de la entrada en vigor
de la citada Ley 16/1987. de 30 de julio, fueran titulares dc la
correspondiente autorización de agencia de transporte y deseen obtener
el reconocimiento de la capacitación profesional para la actividad de
transitario o para la de almacenista~distribuidor, habrán de hacer
constar dicha circunstancia en su solicitud, y únicamente deberán
realizar el segundo ejercicio correspondiente a la misma.

3. Las personas a que se refieren los dos puntos .anteriores de esta
base deberán adjuntar a su solicitud fotocopia compulsada de. al menos,
una de las autorizaciones de transporte, TD, o de agencia que acredite
el cumplimiento de las condiciones exigidas en los mismos.

4. A las personas que hayan realizado la dirección efectiva de
Empresas de transporte o de agencia de transporte. no se les presumirá
la posesión de la capacitación profesional en tanto esta no sea formal
mente reconocida de acuerdo con la tramitación establecida por el
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. debiendo justifi-
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RESOLUCION de 21 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Transportes Terrestres. por la que se convocan
pruebas de constatación defa capacitación profesional para
el ejercicio de las actividades de transportistas por carretera.
agencia de transporte de mercanc{as, transitario y almace
nista-distribuidor a celebrar en la ciudad de Ceuta y se
determinan el Tribunal que ha de juzgarlas. as{ como el
lugar. fechas y horas de la celebración de los ejercicios.

La Ley 16/1987, de 30 de julio. de Ordenación de los Transportes
Terrestres, determina que para el ejercicio de las actividades de
transportistas de viajeros y de mercancías por carretera, de agencia de
transporte de "mercancías, de transitario y de almacenista-distribuidor
será necesario acreditar previamente el cumplimiento del requisito de
capacitación profesionaL

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión legal se promulga·
ron el Real Decreto 216/1988, de 4 de marzo: la Orden del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de abril de 1988, y la
Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres de 4 de
mayo de 1989, estableciéndose en la Orden citada que las correspondien
tes pruebas deberán realizarse al menos una vez al año, en los meses de
mayo y junio.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas de
constatación de capacitación profesional para el ejercicio de actividades
de transportista por carretera, de agencia de transportes de mercancías,
de transitario y de almacenista-distribuidor, con arreglo a las siguientes
bases:
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Primera. Ambito de las pruebas.-Se convocan pruebas de constata
ción de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de
transportista de viajeros y de mercancías por carretera. tanto de carácter
naCIOnal como internacional, de agencia de transportes de mercancias,
de transitario y de almacenista-distribuidor a celebrar en la ciudad de
Ceuta.

Segunda. Ejercicios.-Los ejercicios de que constarán las pruebas. su
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21de abril de
1988 (~~Boletín Oficial del Estadm) del 27), reguladora de las pruebas
para la obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de las
profesiones de transportista _por carretera. agencia de transportes,
transltano y almacemsta-distnbuidor, con las modificaCIOnes estableCI
das en la Resolución de la Dirección General dc Transportes Terrestres
de- 4 de mayo de 1989. '

Los ejercicios de las pruebas relativas al reconocimiento de la
capacitación para agencia de transporte, transitario v de almacenista
distribuidor versarán sobre el reconocimiento de las materias incluidas
en los programas que figuran como anexos de la citada Orden. Los
ejercicios de las pruebas relativos al reconocimiento de la capacitación
para transportista de viajeros o de mercancías por carretera versarán
sobre el conocimiento de las materias incluidas en el programa que
figura como anexo del Real Decreto 216/1988. de 4 marzo (<<Boletín
Oficial del Estado)) de! 16).

Tercera. SolicilUdes.-'"Las solicitudes para tomar parte en las prue
bas, debIdamente cumplimentadas de conformidad con el modelo
adjUnto a esta Resolución, se presentarán en la Dirección Provincial de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, sita en plaza de Espana, sin
numero. edificio de Correos. segunda planta. El plazo de presentación de
las solicitudes será de quince días naturales a partirde la publicación en
el (Boletín OfiCIal del Estado» de esta convocatona. .
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(1) Ciudad de CeUla.

Fecha y firma del solicitanle.
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ORDHN del) de marzo de /990 por la que se dispone. el
cumplimiento de la sentencia dictada por el. Tribunal
SuperIOr de Justicia de Ctúlilla, Y' Lean (Valladolid) en el
r('CJ(I'So COnlencioso·administralH·o número 16/1989, inter
puesto (on/m estE' D('partamenlo por don Vllalino L/ama
=ares Sd//chez.

ORDEN de 23 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimümto de la sentencia dictada por la Audiencia
¡Vaciona/ en el recurso contencioso-administrativo número
46.085. interpuesto contra este Departamento por don José
Antonio ,.,Wendía ¡baceta.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios. .

Dt:On.lt:n 1It:1 ~xcelenLJslmo senor Ministro se puol1ca, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el falJo de la
sentencia dictada con fecha de 22 de enero de 1990 por la Sección Cuarta

ORD~N de 13 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplmllento, de la sentencia dictada por el Tribunal
SuperlOrde Just/cra de Can/abria en el recurso contencioso
administrati¡'o número 279/1989. interpuesto contra este
Departamento por don Angel Alvarez Sánchez.

De. o.rden del excel~nt.ísimo señor Ministro se publica, para general
conoclr~llen~o y cumplimIento en sus propios términos. el fallo de la
sente~cJadlctad.a. con fecha 2.4 de enero de 1990 por el Tribunal
Supenor de'JustIC13 de Cantabna en el recurso contencioso-administra
tivo númer? 2??/1989, promovido por don Angel Alvarez Sánchez,
sobrt; adJudlCaCl(~n de la plaz.a de Jefe de Obstetricia y Ginecología del
hospital. ,<~arques de ValdecIlla», de Santander, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor: -- . .

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la ¡nadmisibilidad
del presente reclf~so interpuesto por don Angel Alvarez Sánchez, contra
la propuesta emitida el I J de febrero de 1989 por el Tribunal calificador
de las pruebas para cubrir por promoción interna la vacante de Jefe del
Servicio de Obstetricia y Ginecología del hospital "Marqués de Valdeci.
lIa»), de Santander. así como contra la desestimación de la alzada
enlabIada frente a aquélla. Sin costas.»

Lo que cornunÍ(:o a VV. IL
Madrid,_23 de marzo de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcon Montoya. . ,

Lo que comunico a,VV. 11.
Madrid,,23 de marzo de I990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan '-Atareón Momoyil.

De Orden del excelcntisimos-eftor Ministro se publica, para general
conl!cimiento Y cumplimiento eri sus propios términos, el" faBa de la
sentencia dictada con fucha de ¡de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de ('a~tilla y León (Valladolid) en el recurSo
contencioso-administraüvo número 16/1989, promovido por don Vita
lino Llamazares Sánchez sobre petición' de rcconocimientQ y abono sin
reducción alguna de los trienios acreditados como Veterinario titular,
cuyo pronunciarnie.nto.es·dd siguiente' tenor:

«Fallamos: Que' estimanq() el pres~nte, recurso contencioso-adminis
trativo, anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico,
la denegación presunta de la peticion cursada por el recurrente en fecha
dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, postulando el
reconocimiento de su derecho al percibo de las cantidades devengadas
en concepto de trienios acreditados. al 100 por 100 de su importe y sin
reducción alguna por menor jornada de trabajo. 3· partir de' los cinco
años anteriores a la presentación de su solicitud, derecho que declara
más le asiste en dichos térmmos y con abono de las diferencias que
resulten a su favor, en la liquidación que al efecto se practique. No
hacemos expresa imposición de costas.»

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.
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B) Pruebas a las qlle.\·~ lireserita'
(Seiiálese con una cruz las cas'¡jías que correspondan)

Transporte interior de mercancías.
Transporte internacional de mercancías.
Transporte interior' de viajeros..
Transporte internacional deyiajeros.
Agen'c:ias de transporte de 'mercancías.
Transitaría.
Almacenista-Distribuidor.

D
D
D
D
D
D
D

N,?mb~e:: , ' ..
Pr.11ner. apellido , , , ::., .
Segü~d.o. apellido .
Domlclllo . .
Calle Número , .
Localidad .- .
Provincia Código Postal _.
Número DNI .

A) Datos del solicitanle

MODELO QUE SE ClTA

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO
Y COMUNICÁCIONES

Dirección General de Transportes Te~restres

Circunscripción territorial en.la q)Jese soljcita realizar las pruebas

(1) L-I----'-----------'-~--'---'-~I
.

carIo documentalmente, caso que utilicen dicho reconocimiento de
capacitación previa para presentarse a otra modalidad.

5. Por lo expuesto en el punto anterior, las personas Que tengan
reconoc,i,da la capacitación profesional para una modalidad de trans
porte concreta (viajeros o mercancías), si desean obtener la capacitación
para una modalidad diferente, únicamente deberán realizar el segundo
ejercicio correspondient~ a la misma, debiendo· hacer constar dicha
situación en su solicitud y acompañar el justificante del referido
reconocimiento (certificado de haber superado las pruebas correspon
dientes, .certificado simple de reconocimiento, etc.).

Igual régimen será de aplicación para la persona a la que haya sido
reconocida la capacitación para una activtdad auxiliar o complementa
ria del transporte determinada (agencia de transporte, transitorio o
almacenista-distribuidor) que deseen obtener la capacitación para otra
actividad auxiliar o complementaria. diferente.

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Director general, Manuel Panadero
López.

C). Situación profesional actual
(5'ólo Ileberell~iia~: por las ~rsonas qué'- sean Iftui\lres' deal)torizaciones de transpone o
de ~gencla. o les haya sido nxonoclda la capacrtaclón para otra modalidad de transpone o
aCllv\dad que les exíma de la realizaCión de algún e¡emclG. seiialando con una cruz la casilla

" com;spondient.c).

D'~ Autorizaciones de transporte de mercancias para vehiculos
',. "'.' ipt:sados', can' más- de tr-esañ'os ·de antigüedad,
[::f ., .·~uiorizaciones de' transporte' de viajeros para vehículos dc

.".}- 'ft,ásde'nueve plazas; con más de tres años de antigüedad.
O Autorizaciones, de la clase' TD, con mas de cinco años de

antigüedad.
O Autorizaciones de agencias de transporte de mercancías.
O Certificado de haber superado las pruebas, o de reconoci

miento de la capacitación profesional de la modalidad de
transporte o actividad de .
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ILMO. SR. DIRECTOR DE TRANSPORTES TERRESTRES
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